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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.967/2020

La Junta de Gobierno Local de la Excma. Diputación Provincial

de Córdoba, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de no-

viembre de 2020 adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación del

Precio de Venta al Público del libro que se detalla a continuación,

según consta en el borrador del Acta aún pendiente de aproba-

ción y a reserva de los términos que de ésta resultaren:

TITULO DEL LIBRO PRECIO

"Vázquez Ocaña. Artículos cordobeses, de Francisco Expósito Extre-

mera”, correspondiente a la Colección Biblioteca de Textos Recupera-

dos (BTR 26).

14,00 €

Lo que se hace público para general conocimiento y cumpli-

miento del artículo 45.1 .a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, por tratarse de un acto que tiene por destinatarios a una

pluralidad indeterminada de personas.

Córdoba, a 30 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Ilmo Sr. Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 3.920/2020

La Alcaldesa doña Carmen Flores Jiménez, del Excmo. Ayunta-

miento de Aguilar de la Frontera, hace saber:

Que por Acuerdo adoptado por el Pleno del Excmo. Ayunta-

miento de Aguilar de la Frontera, en sesión ordinaria celebrada 30

de julio de 2020, se ha aprobado el siguiente: “Aprobación definiti-

va del procedimiento gex 8904/2016 “Plan General de Ordena-

ción Urbanística Aguilar de la Frontera. Adaptación Parcial de la

Revisión de las Normas Subsidiarias Municipales a la Ley 7/2002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que

incluye el documento técnico elaborado en mayo de 2019 por la

entidad mercantil Arquitae Urbanismo y Arquitectura, SLNE y sus

Arquitectos Antonio y Joaquín González Ramírez y Mónica Gra-

nados Cabrera”.

Asimismo, se ha procedido a anotar accesoriamente y deposi-

tar en el Registro Autonómico bajo el n.º 1071, el 19 de noviem-

bre de 2020, y en el Registro Municipal de Aguilar de la Frontera

(Expte. Gex 8904/2016).

Es por lo que se procede en aplicación del artículo 70.2 y 70.ter

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en concordancia con el artículo 41 de la Ley 7/2002,

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y el

artículo 6.b) del Decreto 11/2008, de 22 de enero, a la publica-

ción del acuerdo de aprobación y del Anexo a las normas urba-

nísticas comprensivas de las determinaciones relativas al conteni-

do de la Adaptación Parcial.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrati-

va, se puede interponer Recurso Contencioso-Administrativo, an-

te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar des-

de el día siguiente de la publicación del acuerdo en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, de conformidad con los artículos 10 (en con-

cordancia con el artículo 8.1) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-

lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro re-

curso que se estime pertinente.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-

nación Urbanística de Andalucía y art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de Bases del Régimen Local.

Anexo: Normas urbanísticas.

Aguilar de la Frontera a 30 de noviembre de 2020. Firmado

electrónicamente: La Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.
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 d
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r l
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p
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ó
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d
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p
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d
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p
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b
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 d
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d
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d
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d
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 d
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 d
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 c
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 c
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, r
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 c
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, p
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p
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, d
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 d
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d
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 p
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 p
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 d
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d
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d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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d
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 d
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ra
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p
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d
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p
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 c
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 c
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p
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d
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d
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d
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Ayuntamiento de Almodóvar del Río

Núm. 3.968/2020

Que mediante Resolución de esta Alcaldía se ha delegado la

competencia para la celebración de matrimonio Civil el día 9 de

diciembre de 2020, a las 12,00 horas, en este Ayuntamiento, de

los contrayentes, N.I.F.: 30976635M y N.I.F.: 30963680E, en el

Concejal de este Ayuntamiento D. Antonio Cobos Castilla.

Y lo anterior de conformidad a el artículo 21.3 de la Ley 7/1985,

reguladora de las Bases de Régimen Local. 43.3 y ss del RD

2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales, y de conformidad con la Ley 35/1994, de

23 de diciembre, de modificación del Código Civil en materia de

autorización del matrimonio civil por los alcaldes y la Instrucción

de la Dirección General de 26 de enero de 1995, de la Dirección

General de los Registros y del Notariado.

Almodóvar del Río, 2 de diciembre de 2020. Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Núm. 3.980/2020

Por el Pleno de Ayuntamiento de Almodóvar del Río, en sesión

ordinaria celebrada el 25 de noviembre 2020, se acordó la crea-

ción y aprobación del Reglamento de la Comisión Local de Segui-

miento de Violencia de Género del Ayuntamiento de Almodóvar

del Río.

En fecha 3 de diciembre de 2020, se publicó en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba número 232, anuncio por el cual

se informaba de la adopción del acuerdo del Pleno del Ayunta-

miento de Almodóvar del Río, y se hacía público que “de confor-

midad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985 de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local, se expone al

público por un plazo de quince días hábiles, durante los cuales

los interesados podrán presentar cuantas reclamaciones, alega-

ciones o sugerencias estimen oportunas.”

Apreciado error en el plazo establecido de exposición pública,

constando reflejado un plazo de quince días hábiles cuando de

conformidad con lo establecido en el referenciado artículo 49 de

la Ley 7/1985 de 2 de Abril, dicho plazo ha de ser de treinta días

hábiles, por medio del presente se procede a rectificar el error

contenido en el Anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba número 232 de fecha 3 de diciembre 2020, de-

biendo constar lo siguiente.

“Por el Pleno de Ayuntamiento de Almodóvar del Río, en se-

sión ordinaria celebrada el 25 de noviembre 2020, se acordó la

creación y aprobación del Reglamento de la Comisión Local de

Seguimiento de Violencia de Género del Ayuntamiento de Almo-

dóvar del Río. De conformidad con lo establecido en el artículo 49

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, se expone al público por un plazo de treinta días hábi-

les, durante los cuales los interesados podrán presentar cuantas

reclamaciones, alegaciones o sugerencias estimen oportunas.

A su vez estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica del Ayuntamiento de Almodóvar del Río.”

Almodóvar del Río a 3 de diciembre del 2020. Firmado electró-

nicamente: La Alcaldesa, María Sierra Luque Calvillo.

Ayuntamiento de Añora

Núm. 3.890/2020

Habiéndose hecho público mediante anuncio insertado en el

Boletín Oficial de la Provincia de fecha 7 de octubre de 2020 (nº

193), el acuerdo de aprobación inicial de la modificación de la Or-

denanza reguladora de la Tasa por la utilización privativa o apro-

vechamientos especiales de las vías públicas cuyo titular es el

Ayuntamiento de Añora, y no habiéndose formulado reclamacio-

nes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto

Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se entiende

definitivamente aprobado dicho acuerdo, adoptado por el Ayunta-

miento Pleno el día 25 de septiembre de 2020, publicándose aho-

ra en el Anexo al presente anuncio el texto íntegro de los artícu-

los modificados.

Contra el anterior acuerdo se podrá interponer Recurso Con-

tencioso-Administrativo, en la forma establecida en la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa, no obstante con carácter previo y potestativo

podrá interponer Recurso de Reposición ante el Pleno del Ayun-

tamiento, en la forma y plazo establecido en la Ley 39/2015, de 2

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTI-

LIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

DE LAS VÍAS PÚBLICAS CUYO TITULAR ES EL AYUNTAMIEN-

TO DE AÑORA

Artículo 3º. Objeto

Serán objeto de tasas la utilización, uso o aprovechamiento es-

pecial de la vía pública que se detallan y que serán satisfechos

con arreglo a las siguientes tarifas:

A) Ocupación de la vía pública con motivo de la ejecución de

obras:

1. La ocupación de la vía pública con gravas, arenas y otros

materiales de construcción se realizará en contenedor, quedando

prohibido su depósito directamente sobre la calzada. Excepcio-

nalmente y de forma argumentada se podrá autorizar el depósito

de dichos materiales sobre la calzada previa solicitud del promo-

tor o constructor de la obra.

La ocupación de la vía pública con estos contenedores, anda-

mios u otros elementos necesarios para la obra estarán exentos

de pago de la Tasa siempre y cuando se tengan el tiempo indis-

pensable y se trabaje permanentemente en la obra. En caso de

obras finalizadas o paralizadas sin causa justificada durante un

periodo superior a diez días se establece la obligación de pagar la

Tasa por ocupación de la vía pública por importe de 40 euros/día

de ocupación.

2. Queda prohibido el depósito de escombros y otros materia-

les de desecho procedentes de demoliciones y ejecuciones de

obras sobre la calzada. El depósito de estos escombros se tiene

que realizar en contenedor, que deberá ser retirado en fines de

semana y periodos especiales como puentes o fiestas y eventos

de la localidad.

Estarán exentos del pago de la tasa la ocupación de la vía pú-

blica con contenedores de escombros durante cinco días en el

caso de obras menores y veinte días en el caso de obras mayo-

res, previa solicitud y autorización municipal.

Si se instala en vía pública un contenedor de escombros sin au-

torización o excediendo los días indicados en el párrafo anterior el

Miércoles, 09 de Diciembre de 2020Nº 234  p.5684

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



importe de la Tasa por ocupación de la vía pública será de 20 eu-

ros/día.

3. El corte de una calle por la ejecución de obras con licencia

urbanística está exento del pago de la Tasa por la ocupación de

la vía pública, siempre y cuando se solicite con antelación sufi-

ciente y sea expresamente autorizado. En la autorización se indi-

cará el tiempo máximo de duración del corte (el mínimo necesa-

rio).

Si se lleva a cabo un corte de calle sin haber sido solicitado y

autorizado, o excediendo del tiempo autorizado en más de una

hora, se liquidará la Tasa por ocupación de la vía pública por im-

porte de 50 euros/día, con independencia del tiempo que esté

cortada la calle.

B) La ocupación de terrenos de uso público con mercancías,

materiales o maquinaria, por motivos diferentes a la ejecución de

obras regulados en el apartado anterior, está sujeto a solicitud y

autorización municipal y se establece que el importe de la Tasa

es el siguiente:

a) Importe fijo por ocupación: 6,00 euros.

b) A la cantidad anterior se sumará la cantidad resultante de

aplicar la siguiente tarifa: + Ocupación menor de 5 m²: 0.20

euros/día de ocupación.

+ Ocupación mayor de 5 m² y menor de 10 m²: 0.35 euros/día

de ocupación.

+ Ocupación mayor de 10 m²: 0,50 euros/día de ocupación.

El corte de calles por fines diferentes a la ejecución de obras

está sujeto a solicitud y autorización municipal, estando exentas

del pago de esta Tasa las dos primeras horas. Si el corte excede

de dos horas el importe de la Tasa asciende a 12,00 euros/día.

En el caso de que se corte la una calle sin haber sido solicitado y

autorizado o si el corte autorizado excede del tiempo autorizado,

en más de una hora, el importe de la Tasa por ocupación de la

vía pública será de 50 euros/día, con independencia del tiempo

que esté cortada la calle.

C) Colocación de puestos, barracas, casetas de venta, etc., si-

tuados en terrenos de uso público:

a) Durante la Feria y Fiestas de la localidad en función de la su-

perficie ocupada, siendo reducida la tarifa al 50% durante la Fies-

ta de la Cruz:

Hasta 50 m²: 75,00 euros.

De 50 a 100 m²: 125,00 euros.

De 100 a 200 m²: 250,00 euros.

Más de 200 m²: 500,00 euros.

b) Resto del año: 0,50 euros/m²/día.

c) Mercadillo: Puestos 5,00 euros/día (estarán exentos los ven-

dedores que tengan su residencia en Añora).

D) Apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y

cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública:

15,00 euros, debiendo los interesados colocar solera de hormi-

gón de 20 centímetros.

E) Ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas y

con finalidad lucrativa:

1. Ocupación con menos de once mesas: 2,00 euros/día de

ocupación.

2. Ocupación con once mesas o más: 4,00 euros/día de ocupa-

ción.

F) Entrada de vehículos a través de las aceras y reservas de

aparcamiento exclusivo:

1. Edificios o solares particulares en casco urbano: 5,00

euros/año.

2. Talleres de reparación de vehículos y garajes o aparcamien-

tos públicos a partir de dos plazas de aparcamiento (cubiertos o

descubiertos): 20,00 euros/año.

3. Reserva de aparcamiento: 25,00 euros/año.

4. Entradas colectivas sin reserva de aparcamiento, cada in-

mueble con acceso: 5,00 euros/año.

5. Entradas colectivas con reserva de aparcamiento, cada in-

mueble con acceso: 10,00 euros/año.

6. Pintado de bordillo: 10,00 euros/pintado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora a 27 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Bartolomé Madrid Olmo.

Núm. 3.996/2020

Aprobado inicialmente el expediente número 7/2020 sobre mo-

dificación de créditos, por el que se conceden créditos extraordi-

narios y suplementos de créditos, en el Presupuesto del ejercicio

de 2020, mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha

03/12/2020, se expone al público, durante el plazo de quince días

hábiles, el expediente completo a efectos de que los interesados

que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del texto refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan exami-

narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación,

por los motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artícu-

lo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente de referencia se enten-

derá definitivamente aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 4 de diciembre de 2020. El Alcalde-Presidente, Bartolo-

mé Madrid Olmo.

Núm. 3.999/2020

Aprobado inicialmente el expediente número 1/2020 sobre mo-

dificación de créditos, por el que se conceden suplementos de

créditos en el Presupuesto del ejercicio de 2020 del Organismo

Autónomo Residencia Municipal de Mayores Fernando Santos de

Añora, mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha

3/12/2020, se expone al público, durante el plazo de quince días

hábiles, el expediente completo a efectos de que los interesados

que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del texto refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan exami-

narlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación,

por los motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artícu-

lo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el expediente de referencia se enten-

derá definitivamente aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 4 de diciembre de 2020. El Presidente del Organismo

Autónomo Residencia Municipal de Mayores, Fernando Santos

de Añora.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 3.943/2020

Doña Carmen Lara Estepa, Alcaldesa-Presidenta del Ayunta-

miento de Benamejí, Córdoba, hacer saber:
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Que con fecha de 26 de noviembre de 2020, ha sido aprobado

inicialmente en sesión ordinaria del Pleno del Excmo. Ayunta-

miento de Benamejí, el Inventario de Caminos Públicos del muni-

cipio de Benamejí, por lo que se convoca un trámite de informa-

ción pública por plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a la publicación de este anuncio en el BOP de Córdoba,

para que los interesados puedan presentar las alegaciones que

estimen pertinentes. Tales interesados tienen a su disposición el

expediente en la Vicesecretaría de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que en el plazo de información pública no se

presentaran reclamaciones contra el mencionado Inventario, se

entenderá definitivamente aprobado de conformidad con el acuer-

do adoptado.

Benamejí a 1 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente:

La Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 3.945/2020

El Alcalde de esta Ciudad hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de

octubre de 2020, acordó aprobar provisionalmente el expediente

de aprobación de la siguiente Ordenanza Fiscal de este Ayunta-

miento:

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR

UTILIZACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTO ESPECIAL

DE LAS INSTALACIONES DE LAS NAVES DEL HOTEL DE EM-

PRESAS.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, a fin

de que los interesados puedan examinar el expediente y presen-

tar las reclamaciones que estimen oportunas durante el plazo de

treinta días, contados a partir del siguiente al de la publicación del

presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el pe-

riodo de exposición pública, los referidos acuerdos plenarios se

considerarán definitivos, de conformidad con lo dispuesto en el ci-

tado artículo 17.

Cabra a 2 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Núm. 3.950/2020

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 26 de octubre de 2020, según resulta del acta y a reserva de

su aprobación, adoptó el siguiente cuerdo:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el ESTUDIO DE VIABILIDAD

ECONÓMICO - FINANCIERA según documento emitido por la

entidad "ADEITUR, Consultoría Turística y de Empresa", en fe-

cha 26 de febrero de 2020, titulado "Informe Económico sobre la

rentabilidad previsible de la concesión del Bar - Restaurante de la

Fuente del Río y del Canon aplicable", del que se recogen más

abajo los datos contenidos en el mismo, actualizándose en lo re-

lativo a las fechas, en las que se prevé que se desarrollará la ges-

tión del servicio y cuyo tenor literal aparece como anexo al pre-

sente anuncio.

SEGUNDO: Someter el Expediente a Información Pública y Au-

diencia a los interesados por el plazo de treinta días para la pre-

sentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO: En caso de que no se presente ninguna reclama-

ción o sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el pre-

sente estudio quedando facultado expresamente el Sr. Alcalde-

Presidente para su publicación y ejecución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 2 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Fernando Priego Chacón.
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Ayuntamiento de El Carpio

Núm. 3.938/2020

Por acuerdo plenario de fecha 30 de noviembre de 2020 se ha

aprobado la Cuenta General del Ayuntamiento de El Carpio relati-

va al ejercicio de 2019 siguiendo el procedimiento previsto en el

artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En El Carpio a 1 de diciembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa-Presidenta, Desiree Benavides Baena.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.947/2020

Ref.: PPTC-12/20

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, mediante Decreto nº 7279, de

10 de noviembre de 2020, aprobó las Bases de la convocatoria

para la provisión, mediante Concurso, de 20 puestos de Ayudan-

te Administrativo/a, y por Decreto n.º 7824 de 25 de noviembre de

2020 se amplió el anexo de las bases de la citada convocatoria,

quedando dichas bases del siguiente tenor literal:

“CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 20 PUESTOS

DE TRABAJO DE AYUDANTE ADMINISTRATIVO/A EN EL EXC-

MO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

De conformidad con los Criterios Generales Comunes que ri-

gen los Procedimientos de Concurso y Libre Designación para la

Provisión de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba, aprobados mediante Decreto nº 11.730 de 12 de di-

ciembre de 2012, de la Directora General y Delegada de RR.HH.

y Salud Laboral (publicado en BOP n.º 244 de 26 de diciembre de

2012), con sus distintas modificaciones publicadas en los boleti-

nes oficiales de la provincia n.º 234 de 4 de diciembre de 2014,

n.º 168 de 4 de septiembre de 2017, y n.º 108 del 9 de junio de

2020).

Asimismo, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Junta de

Gobierno Local n.º 338/19 de 3 de mayo de 2019, por el que se

establecen las Áreas de adscripción o funcionales, de Áreas rela-

cionales y de agrupación de Áreas, y Acuerdo de Junta de Go-

bierno Local n.º 1045/19 de 16 de diciembre de 2019 de modifica-

ción del Anexo I del acuerdo anterior, y demás legislación aplica-

ble, se procede a convocar concurso la provisión de los puestos

de trabajo que se relacionan, con arreglo a las siguientes bases:

BASES

Primera. Se convoca la provisión de 20 puestos de AYUDAN-

TE ADMINISTRATIVO/A cuyas características figuran en el ANE-

XO, mediante el sistema de Concurso.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Córdoba que reú-

nan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Tra-

bajo de este Ayuntamiento, cualquiera que sea su situación admi-

nistrativa, a excepción de los declarados suspensos en firme,

mientras que dure la suspensión, y los funcionarios que se en-

cuentren en situación de excedencia voluntaria por interés parti-

cular, durante el período mínimo obligatorio de permanencia en

dicha situación.

Para participar, los funcionarios de carrera deberán contar con

dos años de servicio activo desde la toma de posesión del último

destino definitivo. En caso de no tener destino definitivo, el cóm-

puto de los dos años de servicio deberá contar desde la fecha de

ingreso en este Ayuntamiento.

Los funcionarios en situación de servicios especiales, exceden-

cia por prestación de servicios en el sector público, durante el

transcurso de su situación, sólo podrán participar si en la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-

rrido dos años de servicios efectivos desde la toma de posesión

del último destino definitivo.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electró-

nico, a través del punto de acceso general en la siguiente URL:

https://sede.cordoba.es, siendo necesario identificarse mediante

la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en cual-

quiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán cumplimentarse electrónicamente en el

modelo de "Instancia General", seleccionando en el apartado 4-

Unidad Organizativa: CÓDIGO LA0003794-SELECCIÓN Y FOR-

MACIÓN, y haciendo referencia en el apartado 5- Asunto: PPTC-

12/20 AYUDANTE ADMINISTRATIVO/A.

El plazo para su presentación será de quince días hábiles con-

tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la

convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

El funcionario concursante aportará la solicitud de participación

estableciendo el puesto o puestos de trabajo a los que solicita

concursar o participar, señalando el orden de preferencia. La soli-

citud de participación y el Historial Académico Profesional se en-

cuentran publicados en la intranet municipal http://intranet.ayun-

cordoba.org, en la Unidad de Selección.

Junto a la solicitud de participación se aportará Historial Acadé-

mico Profesional, señalando los méritos que el aspirante desee

hacer valer de acuerdo con el Baremo de aplicación, relacionán-

dolos y justificándolos con el documento acreditativo de los mis-

mos. A través de la Dirección General de Recursos Humanos y

Salud Laboral, se aportará el informe de servicios prestados, en

el Ayuntamiento de Córdoba, para la valoración de la antigüedad,

así como para la valoración del grado personal.

En caso de haber prestado servicios en otra Administración Pú-

blica, distinta al Ayuntamiento de Córdoba, el funcionario concur-

sante, para acreditar la antigüedad, deberá adjuntar a la solicitud

certificado expedido por la Administración en la que se hayan

prestado los servicios alegados.

Cuarta. La fecha de referencia para el cumplimiento de los re-

quisitos y para la posesión y valoración de los méritos que se ale-

guen será la fecha de finalización del plazo de presentación de

solicitudes.

Quinta. La Comisión de Valoración estará constituida por:

- PRESIDENTE: Funcionario/a de la Corporación.

- SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno o funcionario en quien delegue.

- VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Gru-

po igual o superior al exigido para los puestos convocados y per-

tenecer a cuerpos para cuyo ingreso se exija igual o superior titu-

lación al que se esté adscrito el puesto convocado.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad

convocante, siempre que lo consideren necesario, la designación

de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero

sin voto y reunirán los mismos requisitos.

Sexta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes esta-

blecido en la convocatoria del concurso, se publicará Resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y exclui-
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dos/as en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayun-

tamiento de Córdoba (Tablón Electrónico Edictal), concediéndo-

se un plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la cita-

da Resolución al objeto de subsanar, si ello fuera posible, la cau-

sa de exclusión.

Una vez publicada la relación definitiva de excluidos/as y admi-

tidos/as, la Comisión de Valoración procederá a evaluar los méri-

tos alegados conforme a la Base Séptima de esta convocatoria.

Se realizará propuesta de adjudicación, con carácter provisional,

de los puestos convocados, con arreglo al resultado de dicha eva-

luación y al orden de preferencia que, en su caso, hubieran he-

cho constar las personas concursantes.

El resultado de dicha evaluación y adjudicación provisional se

reflejará en una relación comprensiva de la totalidad del personal

concursante, ordenada de mayor a menor puntuación total, con

indicación para cada uno de ellos de la obtenida en cada uno de

los méritos o pruebas valoradas y con expresión del puesto adju-

dicado, en su caso, que será expuesta al público en el Tablón

Electrónico Edictal y a nivel informativo en la intranet municipal

http://intranet.ayuncordoba.org durante el plazo de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la

misma, en los cuales podrán las personas concursantes formular

reclamaciones a la lista provisional.

Si en el referido plazo no se formulara ninguna reclamación, di-

cha relación adquirirá la condición de definitiva, sin necesidad de

nueva exposición.

Transcurrido dicho plazo, si se hubieran formulado reclamacio-

nes, la Comisión resolverá las que se hubiesen presentado y for-

mulará propuesta de resolución de la relación definitiva de adjudi-

cación de puestos. La propuesta de resolución deberá recaer so-

bre el candidato/a que haya obtenido mayor puntuación. Esta re-

lación definitiva no podrá ser superior en número al de puestos

que tengan que proveerse.

Séptima. La valoración de los méritos para la adjudicación del

puesto de trabajo se realizará en una fase, Concurso Ordinario, al

tratarse de puestos con nivel del complemento de destino 13, se-

gún se establece en la RPT.

7.1. Primera y Unica fase: Concurso Ordinario

7.1.1 Trabajo desarrollado: La valoración del trabajo desarrolla-

do se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia profesio-

nal obtenida en los 10 últimos años en el desempeño de puestos

pertenecientes al área funcional, relacional o agrupación de áreas

convocado, valorándose los puestos desempeñados, con carác-

ter definitivo o provisional, en relación con el nivel de los puestos

solicitados hasta 25 puntos conforme a la siguiente distribución:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel superior al solicitado: 5 puntos por año, hasta un má-

ximo de 25 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de igual nivel al solicitado: 4,5 puntos por año, hasta un máxi-

mo de 22,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en un nivel al solicitado: 4 puntos por año,

hasta un máximo de 20 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en dos niveles al solicitado: 3,50 puntos por

año, hasta un máximo de 17,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en tres niveles al solicitado: 3 puntos por año,

hasta un máximo de 15 puntos.

f) Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-

tos de nivel inferior en cuatro niveles al solicitado: 2,50 puntos por

año, hasta un máximo de 12,5 puntos.

En caso de que el nivel de los puestos desempeñados se hu-

biese modificado, la valoración del trabajo desarrollado se llevará

a cabo atendiendo al nivel que en cada momento tuviesen asig-

nados los puestos de trabajo.

Se podrán valorar fracciones de desempeño inferiores al año

que, sumadas, computen al menos un año de servicio, o fracción

superior a seis meses siempre que dichos periodos se hayan

prestado en puestos de trabajo de idéntico nivel y área de ads-

cripción o funcional.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área

funcional coincida con la relacional del puesto solicitado, o cuya

área relacional coincida con la funcional del puesto solicitado se-

rá del 80% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en los puestos cuya área

relacional coincida con la relacional del puesto solicitado será del

60% de la puntuación prevista en este apartado.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya área

funcional se halle agrupada con la propia del puesto solicitado,

será del 40% de la puntuación prevista en este apartado sin que

en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa con

la prevista en los dos párrafos anteriores. La agrupación se en-

tiende respecto al área de adscripción o funcional y no en cuanto

al relacional o agrupación de áreas.

En relación a los puestos de trabajo no adscritos a áreas fun-

cionales:

- La valoración del desempeño de puestos que no se encontra-

ban adscritos a alguna de ellas, se hará constar en la solicitud de

participación, señalando para el puesto desarrollado que se ale-

ga el área que corresponda.

- Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplica-

ción para el personal funcionario proveniente de otras Administra-

ciones Públicas.

- La comisión de valoración revisará la valoración formulada en

la solicitud, pudiendo modificarla si no la encontrara adecuada.

7.1.2. Antigüedad

La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino

se computará por años completos de servicio o fracción superior

a seis meses valorándose hasta un máximo de 22 puntos, a ra-

zón de 0,85 por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados.

7.1.3. Grado personal

El grado personal reconocido, en relación con el nivel de los

puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 20 puntos,

en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado:

20 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 18

puntos.

c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto

solicitado: 15 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles al nivel del pues-

to solicitado: 13 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en tres niveles al nivel del pues-

to solicitado: 11,5 puntos.

f) Por poseer un grado inferior en cuatro niveles al nivel del

puesto solicitado: 10 puntos.

g) Por poseer un grado inferior en cinco niveles al nivel del

puesto solicitado: 8 puntos.

h) Por poseer un grado inferior en seis niveles al nivel del pues-

to solicitado: 6,5 puntos.
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i) Por poseer un grado inferior en siete niveles al nivel del pues-

to solicitado: 5 puntos.

j) Por poseer un grado inferior a ocho niveles al nivel del pues-

to solicitado: 3 puntos.

7.1.4. Valoración de títulos académicos.

Se valorara hasta un máximo de 12 puntos, la posesión de titu-

laciones académicas directamente relacionadas con el puesto al

que se concursa, distintas y de igual o superior nivel a la exigida

para acceder al Grupo o Subgrupo a que esté adscrito el puesto.

Dicha valoración se realizará de la forma siguiente:

a. Por el Título de Doctor, Nivel Meces 4: 6 puntos por cada

uno.

b. Por el Título de Máster, Nivel Meces 3: 4 puntos por cada

uno.

c. Por el Título de Grado, Nivel Meces 2: 3 puntos por cada

uno.

d. Por el resto de titulaciones: 2 puntos por cada una.

Los Másteres independientes, es decir, cuando no estén uni-

dos o vinculados a un Grado, no tendrán la consideración de Me-

ces 3, y serán valorados en el apartado correspondiente a cursos

de formación y/o perfeccionamiento.

El nivel de correspondencia de cada uno de los títulos del anti-

guo catálogo de títulos universitarios oficiales prebolonia (Arqui-

tecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técni-

co, Maestro y Diplomado) conforme establece el RD 967/2014 de

21 de noviembre y dentro del Marco español de Cualificaciones

para la Educación superior deberá ser acreditado por alguno de

los siguientes medios:

1. Referencia de la publicación en el BOE del nivel de corres-

pondencia presentada de forma conjunta con el título de que se

trate.

2. Certificación personal electrónica (certificado de correspon-

dencia) a que se refiere el art 27 del Real Decreto 967/2014, de

21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el pro-

cedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a

titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convali-

dación de estudios extranjeros de educación superior, y el proce-

dimiento para determinar la correspondencia a los niveles del

marco español de cualificaciones para la educación superior de

los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitec-

to Técnico, Ingeniero Técnico, Maestro y Diplomado.

No tendrá la consideración de título académico a efectos de su

valoración en concurso de méritos el haber superado tres cursos

completos de licenciatura.

En los supuestos de doble adscripción a Grupos/Subgrupos no

podrá alegarse como mérito por el personal funcionario de carre-

ra de Grupo/Subgrupo inferior, y por tanto valorarse, la titulación

correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso de que se

posea.

Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio

competente en la materia como títulos académicos de carácter

oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en

el caso de equivalencia de titulación la disposición en la que se

establece la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en

que se publica. Asimismo, no se valorarán como méritos los títu-

los académicos imprescindibles para la obtención de otros de ni-

vel superior que se aleguen.

7.1.5. Cursos de formación y/o perfeccionamiento

Únicamente se valorarán aquellos Cursos, Másteres, Semina-

rios o Jornadas de formación y/o perfeccionamiento que tengan

relación directa con las funciones encomendadas al puesto a que

se aspira, según consta en el Anexo de Definición de Funciones

de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba, y las principales tareas y responsabilidades que lo

caracterizan. Se valorará siempre y cuando se trate de activida-

des organizadas, bien por una Administración Pública o cualquie-

ra de sus federaciones o asociaciones, bien por una Universidad,

bien por una Institución Pública o privada en colaboración con la

Administración Pública, en el ámbito de la Formación Continua.

Asimismo serán valorados, siempre que se den las circunstan-

cias enunciadas, los cursos relacionados con la prevención de

riesgos laborales, igualdad de género, calidad en las Administra-

ciones Públicas, procedimiento administrativo, personal al servi-

cio de las Administraciones Públicas y contratación administrati-

va.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 11 puntos del

siguiente modo:

- Por cada hora de participación como alumno/a en cursos de

formación y/o perfeccionamiento: 0,022 puntos.

Esta puntuación se incrementará en un 25% en caso de que el

curso de formación y/o perfeccionamiento haya sido superado,

sin que en ningún caso pueda exceder de la puntuación máxima

otorgada a este apartado (11 puntos).

7.1.6. Docencia

Se valorará la impartición de cursos de formación y/o perfeccio-

namiento que tengan relación directa con las funciones encomen-

dadas al puesto a que se aspira, según consta en el Anexo de

Definición de Funciones de la Relación de Puestos de Trabajo del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, y las principales tareas y res-

ponsabilidades que lo caracterizan, siempre y cuando se trate de

actividades organizadas, bien por una Administración Pública o

cualquiera de sus federaciones o asociaciones, bien por una Uni-

versidad, bien por una Institución Pública o privada en colabora-

ción con la Administración Pública, en el ámbito de la Formación

Continua.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 5 puntos del si-

guiente modo:

- Por cada 20 horas lectivas: 1 punto.

En todos los casos de participación en docencia sólo se valora-

rán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita su

impartición.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo

del Concurso Ordinario es de 100 puntos. La puntuación obteni-

da por la aplicación del baremo se incrementará en un 10%, con

un máximo de 6 puntos, para los solicitantes de la categoría su-

perior en los puestos de doble adscripción, sin que en ningún ca-

so la puntuación total pueda exceder del máximo de 100 puntos

citado.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del

plazo de presentación de instancias y se acreditarán documental-

mente con la solicitud de participación.

7.1.7. En caso de empate, en el Concurso Ordinario se acudirá

para dirimirlo a las puntuaciones obtenidas, en el orden indicado,

en: trabajo desarrollado, antigüedad, grado personal consolidado,

permanencia en el puesto de trabajo, valoración de títulos acadé-

micos, y cursos de formación y perfeccionamiento superados. De

persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcio-

nario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa,

y en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Octava. En cualquier momento del proceso, la Comisión de Va-

loración podrá recabar formalmente de los/as interesados/as las

aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que se

estimen necesarias para la comprobación de los méritos, requisi-

tos o datos alegados.
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Novena. La Comisión propondrá al candidato/a que haya obte-

nido mayor puntuación en este concurso. En caso de no ser posi-

ble su nombramiento será en su lugar propuesto/a el/la siguiente

que no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con

una puntuación superior.

Décima. El plazo para la resolución del concurso será de dos

meses contados desde el día siguiente al de finalización del pla-

zo de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse un mes,

salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto.

Decimoprimera. Una vez transcurrido el plazo de presentación

de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el/la pe-

ticionario/a, y el puesto adjudicado será irrenunciable, salvo que

antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera obte-

nido otro destino mediante convocatoria pública.

Decimosegunda. La persona propuesta por la Comisión de Va-

loración será nombrada en el puesto de trabajo por el órgano

competente.

Decimotercera. El plazo para tomar posesión será de tres días

hábiles, o de un mes si comporta el reingreso al servicio activo.

Decimocuarta. Las personas que obtengan destino definitivo a

través de este concurso no podrán participar en concursos hasta

que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del

puesto adjudicado, salvo que hayan sido removidas de su puesto

o éste haya desaparecido.

Decimoquinta. En lo no previsto en las bases de esta convoca-

toria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundi-

do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-

das para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-

zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; y

demás normativa aplicable.

Decimosexta. La convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ésta y de las actuaciones de la Comi-

sión de Valoración, podrán ser impugnados por los/as interesa-

dos/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local

Por D.F. Decreto nº 3381 de 14 de abril de 2016

La Jefa del Departamento de Selección y Formación

Córdoba, 2 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente:

La Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montserrat

Junguito Loring.

ANEXO

AYUDANTE ADMINISTRATIVO/A

(Datos recogidos de la correspondiente ficha de RPT)

CÓDIGO: 19390

FORMA DE PROVISIÓN: Concurso

DENOMINACIÓN: Ayudante Administrativo/a

GRUPO/SUBGRUPO: E/AP

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 13

RÉGIMEN: Funcionario de Carrera

CLASE: F

COMPLEMENTO ESPECÍFICO (2020): 12.760,67 €

REQUISITOS:

ESCALA: Administración General, Subescala Subalterna

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales

PLAZAS PARA PROVISIÓN:

- Ordenanza / Portero.

- Oficial 2ª / Ayudante / Ayudante Albañil / Ayudante Almacene-

ro/a / Ayudante Dumper / Ayudante E. Transportes / Ayudante

Mto. Máquinas / Operario/a / Peón / Operario/a Grúa / Operario

Jardines / Vigilante.

FORMACIÓN: Certificado Escolaridad

COMETIDOS DEL PUESTO:

Recogidos en su correspondiente ficha RPT.

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS

PUESTOS ÁREA FUNCIONAL ÁREA RELACIONAL

1 Ayudante Administrativo/a

Servicios Sociales Comunitarios
Servicios Sociales Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Oficina Atención Ciudadana
Gestión Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Servicios Sociales (ZTS Fuensanta)
Servicios Sociales Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Presidencia
Alcaldía y Presidencia Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Cultura (Unidad de Museos)
Cultura Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Colegios
Educación Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Junta de Gobierno Local

Órganos Colegiados

Necesarios
Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Quejas y Reclamaciones
Gestión Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Servicios Informáticos
Informática Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Departamento de Personal
Recursos Humanos Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Protección Civil
Protección Civil Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Participación Ciudadana

Participación Ciudada-

na
Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Estadística
Gestión Administración Pública

3 Ayudantes Administrativos/as

Infraestructuras
Infraestructuras Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Comercio
Comercio y Mercados Administración Pública

1 Ayudante Administrativo/a

Tesorería

Tesorería y Contabili-

dad
Administración Pública

2 Ayudantes Administrativos/as

Servicios Sociales
Servicios Sociales Administración Pública

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 3.974/2020

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 en rela-

ción con el 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, ha quedado definitivamente aprobado el

expediente número 5/2020 de Modificación de Créditos en la mo-

dalidad de créditos extraordinarios o suplemento de créditos en el

Presupuesto Municipal del ejercicio 2020, al no haberse presenta-

do reclamaciones contra el mismo, se inserta en el Boletón Ofi-
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cial de la Provincia resumido por Capítulos.

A) AUMENTOS EN GASTOS (Créditos extraordinarios):

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

VI Inversiones Reales 23.000,00

Total Aumentos 23.000,00

B) FINANCIACIÓN (Bajas de Aplicaciones Presupuestarias):

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II Gastos en bienes corrientes y servicios 23.000,00

Total Financiación 23.000,00

De acuerdo con lo establecido en el artículo 171 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra

la aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de acuerdo con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa.

Doña Mencía, 3 de diciembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 4.000/2020

Aprobado inicialmente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en

sesión celebrada el 03/12/2020 el Reglamento de la Agrupación

Municipal de Voluntarios de Protección Civil de Fuente Obejuna

se somete este a información pública por el plazo de 30 días, de

no presentarse reclamaciones o sugerencias en plazo, éste que-

dará automáticamente aprobado de forma definitiva.

Fuente Obejuna, 4 de diciembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Mellado Ruiz.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 3.954/2020 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el sumario del anuncio número 3954 publica-

do en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº. 233 de 4

de diciembre de 2020, con esta inserción procedemos a su co-

rrección:

Donde dice:

Ayuntamiento de Fuente Obejuna.- Aprobación definitiva de

modificación presupuestaria 6059/2020 mediante suplemento de

crédito, financiado con bajas en otras aplicaciones de gasto.

Debe decir:

Ayuntamiento de Fuente Palmera.- Aprobación definitiva de

modificación presupuestaria 6059/2020 mediante suplemento de

crédito, financiado con bajas en otras aplicaciones de gasto.

Núm. 3.955/2020 (Corrección de anuncio)

Advertido error en el sumario del anuncio número 3955 publica-

do en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº. 233 de 4

de diciembre de 2020, con esta inserción procedemos a su co-

rrección:

Donde dice:

Ayuntamiento de Fuente Obejuna.- Aprobación definitiva de

modificación presupuestaria 6265/2020 mediante transferencia de

crédito entre aplicaciones de diferentes áreas de gasto.

Debe decir:

Ayuntamiento de Fuente Palmera.- Aprobación definitiva de

modificación presupuestaria 6265/2020 mediante transferencia de

crédito entre aplicaciones de diferentes áreas de gasto.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 3.976/2020

Don Juan Pérez Guerrero, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), hace saber:

ANUNCIO

Con fecha 11 de noviembre de 2020 se publicó en el Boletín

Oficial de la Provincia el texto refundido de la "Ordenanza Fiscal

Reguladora de la Tasa por prestación del servicio de abasteci-

miento de agua potable" con ocasión de la modificación del artí-

culo 10 de la misma, la cual fue aprobada provisionalmente por el

Pleno de la Corporación en sesión de 7 de agosto de 2020,

acuerdo que devino definitivo. Habiéndose advertido error en la

Disposición Final del texto, viene a subsanarse la misma en el si-

guiente sentido:

Donde dice: "Disposición Final: La presente Ordenanza Fiscal,

modificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el

día 26 de noviembre de 2019,entrará en vigor una vez publicada

la aprobación definitiva de la misma en el Boletín Oficial de la

Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de febrero de

2020, permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-

ción expresas"

Debe decir: "El presente texto refundido comenzará a aplicarse

en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-

ción expresas"

ANUNCIO

Con fecha 11 de noviembre de 2020 se publicó en el Boletín

Oficial de la Provincia el texto refundido de la "Ordenanza Fiscal

Reguladora de la Tasa por prestación de los servicios de alcanta-

rillado y depuración de aguas residuales" con ocasión de la modi-

ficación del artículo 7 de la misma, la cual fue aprobada provisio-

nalmente por el Pleno de la Corporación en sesión de 7 de agos-

to de 2020, acuerdo que devino definitivo. Habiéndose advertido

error en la Disposición Final del texto, viene a subsanarse la mis-

ma en el siguiente sentido:

Donde dice: "Disposición Final: La presente Ordenanza Fiscal,

modificada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el

día 26 de noviembre de 2019,entrará en vigor una vez publicada

la aprobación definitiva de la misma en el Boletín Oficial de la

Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de febrero de

2020, permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-

ción expresas"

Debe decir: "El presente texto refundido comenzará a aplicarse

en el momento de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o deroga-

ción expresas"

Lucena, 2 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.
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Ayuntamiento de Moriles

Núm. 3.997/2020

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS Nº 2-2020.

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de crédi-

tos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto, por

Acuerdo del Pleno de fecha 03/12/2020, en cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se so-

mete a información pública por el plazo de quince días , a contar

desde el día siguiente al de publicación del presente Anuncio en

este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las Dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Moriles, a 3 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamen-

te: La Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 3.940/2020

(CORRECCIÓN DE ANUNCIO)

núm. 3.802/2020

Advertido error en el anuncio núm. 3.802, publicado en el Bole-

tín Oficial de la Provincia número 229, de 30 de noviembre de

2020, por medio del presente se procede a su corrección de ma-

nera que donde dice “… incoación de expediente de concesión a

D. SEBASTIÁN ALABANDA FERNÁNDEZ del Título de HIJO

PREDILECTO, …”, debe decir “… incoación de expediente de

concesión a D. SEBASTIÁN ALABANDA FERNÁNDEZ del Título

de HIJO PREDILECTO como póstumo homenaje a su persona,

…”

Posadas, 2 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.

Ayuntamiento de La Victoria

Núm. 3.962/2020

Aprobación Proyecto de Reparcelación

En sesión Plenaria de 26 de Noviembre de 2020, ha sido apro-

bado inicialmente el Texto Refundido del Proyecto de Reparcela-

ción de la UE- PU-1 de las NN.SS de Planeamiento de La Victo-

ria, ( en sustitución del aprobado por Pleno de este Ayuntamiento

con fecha de 04/06/2018).

Promotor.- Cordopromotora S.L. y Promociones La Victoria S.L.

Redactor.- D. Fernando Navas Montes

En virtud de lo dispuesto en el art. 101 de la LOUA el expedien-

te permanecerá expuesto al publico por plazo de 20 días hábiles,

contados a partir de la aparición del presente anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.

Si durante este tiempo no se presentase alegaciones, el Acuer-

do inicial se considerara automáticamente elevado a definitivo.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

La Victoria, 2 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, José Abad Pino.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 3.911/2020

Por Resolución de Alcaldía núm. 1245, de 26 de noviembre de

2020 (con rectificación de errores en Resolución núm.1251, de fe-

cha 28 de noviembre de 2020), se aprobaron las bases y la con-

vocatoria para cubrir una (1) plaza de Policía Local para el Ayun-

tamiento de Villafranca de Córdoba, mediante el sistema de opo-

sición libre, y que presentan el tenor literal siguiente:

"Vista la Resolución de Alcaldía Núm. 1065/2020, de 26 de oc-

tubre de 2020 (BOP Núm. 211, de 4 de noviembre de 2020) por la

que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 2020 (en adelan-

te, OEP 2020), por la que se precisa convocar, entre otras, UNA

(1) plaza de personal funcionario del Ayuntamiento de Villafranca

de Córdoba, perteneciente a la escala de Administración Espe-

cial, Subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía Lo-

cal para su provisión en propiedad, y cuyas características son:

- Grupo: C

- Subgrupo: 1

- Escala: Administración Especial

- Subescala: Servicios Especiales

- Clase: Policía Local

- Número de vacantes: 1

Examinada la propuesta de Bases Generales de la convocato-

ria en relación con la selección de personal propuesta incluidas

en el expediente referenciado en el encabezamiento y de confor-

midad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local,

Resuelvo

Primero. Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selecti-

vas para la provisión en propiedad de la plaza vacante (1) de per-

sonal funcionario del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba,

perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala

de Servicios Especiales, categoría de Policía Local para su provi-

sión en propiedad, que se incluyen anexas a la presente.

Segundo. Convocar las pruebas selectivas para la provisión en

propiedad de las plazas anteriormente referenciadas, mediante el

sistema de oposición libre.

Tercero. Publicar la convocatoria, juntamente con el texto ínte-

gro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Edictos

de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villafranca de Córdo-

ba.

Cuarto. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

BASES GENERAES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATO-

RIA PARA LA PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO DE CARRE-

RA, MEDIANTE ACCESO POR TURNO LIBRE Y PROCEDI-

MIENTO DE SELECCIÓN POR OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE

POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE

CÓRDOBA (OEP-2020)

1. Objeto de la convocatoria

1.1. Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso

por turno libre y procedimiento de selección por oposición de una

plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de

este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración

Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Poli-

cía del Cuerpo de la Policía Local de Villafranca de Córdoba, de

conformidad con la Resolución de Alcaldía nº 1065, de fecha 26
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de octubre de 2020 (BOP nº 211, de 4 de noviembre de 2020),

por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 2020 (en

adelante, OEP 2020).

1.2. La plaza citada está adscrita a la Escala Básica, conforme

determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,

de Coordinación de las Policías Locales, y se encuadra, de acuer-

do con la Disposición Transitoria Tercera 2 del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las re-

tribuciones correspondientes y resultante de la OEP 2020.

2. Legislación aplicable

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en:

• La Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las

Policías Locales.

• El Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción in-

terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos

de la Policía Local.

• El Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica

el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna,

movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la

Policía Local.

• Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen

las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para

el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas cate-

gorías de los Cuerpos de la Policía Local.

• Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las

pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-

rías de los Cuerpos de la Policía Local.

Y, en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplica-

ción:

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local.

• El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público.

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

• Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de

la Administración General de la Junta de Andalucía.

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado.

• El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-

blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-

ministración Local.

3. Requisitos de los aspirantes

Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán

reunir, antes de que termine el último día de presentación de soli-

citudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad

de jubilación forzosa.

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros

las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos

aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de

la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmen-

te sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equiva-

lente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del

servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Insti-

tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-

blicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesa-

do lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las cla-

ses A2 y B.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordan-

cia con el apartado anterior.

Todos los requisitos a que se refiere la Base 3, deberán po-

seerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de

instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo y deberán

acreditarse documentalmente antes de iniciar el curso de ingreso

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de

Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo

será en la prueba de examen médico.

Se deberá acreditar documentalmente en el momento de pre-

sentación de solicitudes de participación en el proceso de selec-

ción los requisitos a), b), e) y g), a través de fotocopias compulsa-

das del original (DNI, Titulo y Carnet de conducir).

4. Solicitudes

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-

guiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las prue-

bas selectivas cursarán su solicitud dirigida a la Alcaldía-Presi-

dencia del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, manifestan-

do reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos y adjuntan-

do los documentos acreditativos recogidos en la Base 3.

4.2. Las solicitudes, se presentarán en el Registro General del

Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse:

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los

derechos de examen que ascienden a 15,00 euros (quince euros)

cantidad que deberá ser abonada en la siguiente cuenta:

ES28 0237 0064 0091 6919 3549 - de la entidad CajaSur.

En el concepto del ingreso o transferencia deberá figurar: “Opo-

sición Policía Local” y el "nombre del aspirante” aún cuando sea

realizado por persona distinta. La falta de abono de la tasa en el

momento de presentación de las solicitudes de participación en el

proceso selectivo determinará que el solicitante quede excluido

del mismo.

No procederá devolución alguna de la tasa en los supuestos de

exclusión del procedimiento selectivo por cualquier motivo.

- Copia del DNI.

- Copia del título de Bachiller, técnico superior de formación

profesional o equivalente. Los opositores que aleguen estudios

equivalentes a los específicamente señalados en estas Bases ha-

brán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equi-

valencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competen-
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te en tal sentido.

- Copia de los permisos de conducción de las clases A2 y B.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por de-

sistido de su solicitud, previa Resolución que se dictará al efecto,

de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-

día-Presidencia dictará Resolución declarando aprobada la lista

provisional de admitidos y excluidos, las causas de exclusión y se

hará pública la designación de los miembros del Tribunal Califica-

dor, con indicación de su nombre y apellidos, así como el puesto

que desempeñan.

El anuncio de dicha Resolución se publicará en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, y se publicará íntegramente en el Tablón de

Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento. En la misma se

señalará un plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la

autoridad convocante dictará Resolución declarando aprobados

los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el

lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

El anuncio de dicha Resolución también será publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

El resto de anuncios relativos a esta convocatoria se publica-

rán exclusivamente en el Tablón de Edictos de la Corporación y

en el de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Villafranca de

Córdoba (https://www.villafrancadecordoba.es/sede).

6. Tribunal Calificador

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente,

cuatro Vocales y un Secretario, a designar por el Alcalde-Presi-

dente. El Secretario del Tribunal actuará con voz pero sin voto.

La composición de dicho tribunal se ajustará al principio de

composición equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con

el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de

22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elec-

ción o de designación política, los funcionarios interinos y el per-

sonal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-

dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-

cialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para

el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las prue-

bas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto,

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técni-

ca.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del

Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá diluci-

dar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso

selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las

pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos

de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del

Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Artículo 30 del Real

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón

del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se cla-

sifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de las pruebas

7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabé-

tico, a partir del aspirante cuyo primer apellido comience por la le-

tra “B”, conforme a lo previsto en la Resolución de 21 de julio de

2020, de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función

Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se re-

fiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio

de la Administración del Estado, publicado en el BOE nº 201, de

24 de julio de 2020.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra “B”, el orden de actuación se inicia-

rá por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “C” y

así sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspi-

rantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-

ción de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en

la página web de la Corporación y en el Tablón de Edictos de la

sede electrónica de la misma, con doce horas, al menos, de ante-

lación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejerci-

cio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo

El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Fase uno: OPOSICIÓN

En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las si-

guientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la se-

lección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud Física

Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Conse-

jería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selec-

tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-

moción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el Anexo I de la pre-

sente convocatoria, y en el orden que se establece, siendo cada

una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no

apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspiran-

tes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado médi-

co en el que se haga constar que el aspirante reúne las condicio-

nes físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las

pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o

puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas,

quedando la calificación, en el caso de que superase todas las

demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud fí-

sica, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez de-

saparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho pla-

zo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo
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de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación

médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar

dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de as-

pirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplaza-

miento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las res-

tantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el

proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no

puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aun-

que éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores debe-

rán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda Prueba: Conocimientos

Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de

preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el Tribunal

para las materias que figuran en el temario dispuesto en el Ane-

xo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cu-

yo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0

a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como míni-

mo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prác-

tica. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2.

Para su realización se dispondrá de 2 horas, como mínimo y un

máximo de 3 horas.

En el caso de obtener una puntuación inferior a 5 en la primera

parte del ejercicio, no se procederá a corregir la segunda parte.

Primera parte: Consistirá en contestar por escrito un cuestiona-

rio de 80 preguntas tipo test sobre las materias que figuran en el

Anexo III, con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tribu-

nal inmediatamente antes de su realización.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada pregunta in-

correcta se invalidará una correcta. Las preguntas sin contestar o

nulas, ni suman ni restan. La puntuación resultante se realizará

mediante el siguiente calculo: 0,125 x ( nº aciertos – nº errores).

El ejercicio que se proponga tendrá 8 preguntas más de reser-

va, claramente identificadas como tales, las cuales sustituirán por

su orden a las preguntas que en su caso pudieran ser objeto de

anulación.

Segunda Parte: La resolución del caso práctico consistirá en

contestar por escrito un cuestionario de 20 preguntas tipo test,

con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tribunal inme-

diatamente antes de su realización. El criterio de corrección será

el siguiente: por cada pregunta incorrecta se invalidará una co-

rrecta. Las preguntas sin contestar o nulas, ni suman ni restan. La

puntuación resultante se realizará mediante el siguiente calculo:

0,5 x ( nº aciertos – nº errores).

El ejercicio que se proponga tendrá 5 preguntas más de reser-

va, claramente identificadas como tales, las cuales sustituirán por

su orden a las preguntas que en su caso pudieran ser objeto de

anulación.

El Tribunal publicará en el Tablón de Edictos de la sede electró-

nica de la web del Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, en el

plazo máximo de tres días hábiles, a contar desde la finalización

de la prueba, las plantillas correctores de las pruebas con res-

puestas alternativas.

Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la mis-

ma en el plazo de cinco días hábiles desde el siguiente a la publi-

cación.

La resolución de estas reclamaciones se hará pública junto con

la lista de aprobados/as del ejercicio, entendiéndose desestima-

das todas aquellas no incluidas en la publicación.

Los interesados podrán solicitar la revisión de exámenes en el

plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al

de esta última publicación.

Las pruebas de esta primera fase, tendrán carácter eliminato-

rio, de manera que deberán ir superándose cada una de ellas pa-

ra poder concurrir a la siguiente.

8.1.3. Tercera Prueba: Psicotécnica

La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar

que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la

función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.

Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras apti-

tudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos

iguales o superiores a los normales en la población general, se-

gún el baremo oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en

función del nivel académico exigible para la categoría a la que se

aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión

de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-

sistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.

Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los ras-

gos de la personalidad más significativos y relevantes para el de-

sempeño de la función policial, así como el grado de adaptación

personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartar-

se la existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de

la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan:

estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e inte-

rés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado

de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adapta-

ción a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación

por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de

constatación o refutación mediante la realización de una entrevis-

ta personal en la que, además de lo anterior, se valorará también

el estado psicológico actual de los candidatos. De este modo,

aparte de las características de personalidad señaladas anterior-

mente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia

de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de

ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de al-

cohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respec-

to de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta Prueba: Examen Médico.

Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice

la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la Or-

den de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el Ane-

xo II de la presente convocatoria. Se calificará de apto o no apto.

8.2. Fase dos: CURSO DE INGRESO

Será requisito indispensable para la superación del proceso se-

lectivo la superación del curso de ingreso en la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas.

Estarán exentos de realizar el referido curso quienes ya hubie-

ran superado el correspondiente a la misma categoría a la que

aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Es-

cuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales de

Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Es-

cuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá

una duración de cinco años a contar desde la superación del cur-

so realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposi-

ción.

9. Relación de a probados en la Fase de Oposición

Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará públi-
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ca la relación de aprobados por orden de puntuación, en el Ta-

blón de Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento, elevan-

do propuesta a la Alcaldía-Presidencia del aspirante que deberá

realizar el correspondiente curso de ingreso en la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida en el supuesto práctico de la prueba

de conocimientos. En caso de persistir el empate, se atenderá a

la mayor puntuación obtenida en el primer examen tipo test de la

prueba de conocimientos. Si aún así persistiera el empate, se de-

cidirá por sorteo ante los aspirantes.

10. Presentación de documentos

10.1. El candidato propuesto por el Tribunal para la realización

del curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de An-

dalucía o Escuelas Concertadas, presentará en el Ayuntamiento,

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación

de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni

separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma,

Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de

funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto

201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del bene-

ficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y ad-

ministrativas.

b) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas

cuando legalmente sea preceptivo.

c) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.

d) Los documentos originales acreditativos de los requisitos Ba-

se 3 letras a) b) e) y g) para su cotejo por funcionario habilitado.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-

ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anu-

ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilida-

des en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud

inicial.

11. Periodo de práctica y formación

11.1. La Alcaldía-Presidencia, una vez acreditados documental-

mente, por el aspirante propuesto los requisitos exigidos en la Ba-

se 3, nombrará funcionario en prácticas para la realización del

curso de ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los

deberes y derechos inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carre-

ra, será necesario superar con aprovechamiento el curso de in-

greso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o Escuela Concertada.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por

causa que se considere injustificada e imputable al alumno, pro-

ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la

necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en

futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista

del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente,

que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la

oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de

selección en futuras convocatorias. En este caso, se procederá

por parte del Tribunal a proponer a la Alcaldía-Presidencia la rea-

lización del curso de ingreso por parte del siguiente candidato

conforme al orden de puntuación de la oposición.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión

12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso Escuela Concertada,

enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alum-

no, para su valoración en la resolución definitiva de la convocato-

ria.

El Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente curso

de ingreso, le hallará la nota media entre las calificaciones obteni-

das en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, elevando

la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento

como funcionario de carrera de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número

de aspirantes aprobados superior al número de plazas convoca-

das, los funcionarios en prácticas serán nombrados funcionarios

de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un

mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombra-

miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de

conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5

de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de car-

gos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-

diendo a la puntuación global obtenida en la fase de oposición y

curso de ingreso.

13. Recursos

Contra las presentes Bases podrá interponerse Recurso Potes-

tativo de Reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, o bien in-

terponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el

plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdo-

ba, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-

tor Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el caso de interposición de Recurso de Reposición, se de-

berá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-

da ser entendido como desestimado en virtud de silencio adminis-

trativo.

No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

En Villafranca de Córdoba, a 30 denoviembre de 2020. Firma-

do electrónicamente: El Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o

“no apto”. Para obtener la calificación de “apto” será necesario no

rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas

A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2,

A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacio-

nados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.
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Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de

edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El

opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, te-

niendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebra-

ción de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo ca-

so estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de re-

sistencia general que podrán hacerse de forma colectiva si así lo

considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola

posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una segunda

realización cuando en la primera no se haya obtenido la califica-

ción de “apto”.

1. OBLIGATORIAS

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.

Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-

mente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pu-

diendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de

salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 segundos y 50 cent. 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 cent. 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realiza-

rán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres lanza-

miento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la

barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los

brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla aso-

me por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva flexión se-

rá necesario extender totalmente los brazos. No se permite el ba-

lanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas co-

rrectamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de

edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que

permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona

de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla,

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás

de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga

dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se toca-

rá con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea

de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación

de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes.

El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin

calzado y con los pies colocados en los lugares correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de

75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los

talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 50 centí-

metros, y un cursor o testigo que se desplace sobre la regla per-

pendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la di-

rección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre

las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de la regla,

sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los de-

dos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose la posi-

ción máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexio-

nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo ningu-

na parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su

frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo hori-

zontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie adecua-

da para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y

con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido hacia

arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura

que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto co-

mo pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel alcanza-

do.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la

posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supera-

ción de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros li-

sos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmen-

te llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La sali-

da se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la ca-
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rrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba

son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.

Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.

• Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las

mujeres.

2. Obesidad - Delgadez.

• Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten

para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

• Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a

29,9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir el

peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla

expresado en metros.

• En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y

29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro

abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será supe-

rior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-

tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.

3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de

la visión normal en cada uno de los ojos.

3.2. Desprendimiento de retina.

3.3. Patología retiniana degenerativa.

3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.

3.5. Discromatopsias.

3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.

4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y

3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios.

Así mismo no podrá existir una perdida auditiva en las frecuen-

cias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza auditi-

va.

5. Aparato digestivo.

5.1. Cirrosis hepática.

5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secue-

las postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o

colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los faculta-

tivos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.

6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo

los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión

diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.

6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a jui-

cio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño del

puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.

7.1. Asma bronquial.

7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.

7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio

de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-

bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones

funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna

vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.

9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.

9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos

médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.

10.1. Epilepsia.

10.2. Migraña.

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.

11.1. Depresión.

11.2. Trastornos de la personalidad.

11.3. Psicosis.

11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a

sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.

12.1. Diabetes.

12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.

13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.

13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultati-

vos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.

Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a

juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante

para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán

en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especia-

lidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas com-

plementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-

titucionales en España. La Constitución Española de 1978. Es-

tructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El

Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho.

Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferencia-

ción.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la

vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Dere-

cho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad per-

sonal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domici-

lio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y

de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido

en el artículo 20 de la Constitución.
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3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de

reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en los

asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tu-

tela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición

de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido

de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales

de honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza.

Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los

miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de

petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios recto-

res de la política social y económica. Las garantías de los dere-

chos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos.

El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competen-

cias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Go-

bierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno

con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y or-

ganización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucio-

nal.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autóno-

mas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y dispo-

siciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Con-

sejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del

Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de las

competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La refor-

ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las nor-

mas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La va-

lidez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notifica-

ción de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos ad-

ministrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de re-

visión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios ge-

nerales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento

administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y re-

gulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias munici-

pales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La or-

ganización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde.

La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimien-

to de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licen-

cia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-

patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funcio-

nes de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y

normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones gene-

rales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espectáculos

y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa

II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental:

prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas

de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la respon-

sabilidad criminal. Personas responsables: autores, cómplices y

encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos

fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos con-

tra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra

la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos

y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con

ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños

imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de deten-

ción. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.

Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Res-

ponsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario

que efectúa una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estruc-

turas y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cam-

bios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y esta-

cionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones

especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores.

Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía públi-

ca. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circula-

ción. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa

de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y re-

tirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de

la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la

normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de

impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía,

economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,

patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de

grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión so-

cial. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La Policía

como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios

municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comu-

nicación con superiores y subordinados. Equipos de trabajo y

atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud

policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-

lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públi-

cas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descrip-

ción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-

cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La digni-

dad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen".
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Mancomunidad de Municipios Vega del Guadalquivir
Posadas (Córdoba)

Núm. 3.984/2020

La Junta General de Mancomunidad, en sesión extraordinaria

celebrada el día 30 de noviembre de 2020, ha adoptado acuerdo

inicial de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por Expedición de

Documentos Administrativos y Concurrencia a Pruebas Selecti-

vas.

Lo que se hace público por plazo de treinta días, a fin de que

dentro del mismo los interesados puedan examinar el expediente

y formular las reclamaciones que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en dicho plazo, se entenderá

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional,

sin necesidad de acuerdo de Junta General de Mancomunidad.

En caso contrario será la Junta General de Mancomunidad la que

adopte el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las recla-

maciones que se hubieran presentado y aprobará el texto definiti-

vo de las Ordenanzas.

Posadas, 3 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Presidente, Francisco Estepa Lendines.

Núm. 3.985/2020

Advertido error material contenido en el artículo 2, del Regla-

mento de la Central de Contratación de la Mancomunidad de Mu-

nicipios “Vega del Guadalquivir”, publicado en el Boletín Oficial de

la Provincia de Córdoba nº 205, de 26 de Octubre de 2020, se

procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde decía:

“Podrán adherirse a la Central de Contratación regulada en el

presente Reglamento, los Ayuntamientos que conforman la Man-

comunidad de Municipios Vega del Guadalquivir y sus entes ins-

trumentales.

La adhesión no tendrá carácter obligatorio para la Entidad, que

podrá efectuar sus contrataciones al margen de la Central de

Contratación de la Mancomunidad de la Subbética cuando lo esti-

me oportuno”.

Debe decir:

“Podrán adherirse a la Central de Contratación regulada en el

presente Reglamento, los Ayuntamiento que conforman la Man-

comunidad de Municipios Vega del Guadalquivir y sus entes ins-

trumentales.

La adhesión no tendrá carácter obligatorio para le Entidad, que

podrá efectuar sus contrataciones al margen de la Central de

Contratación de la Mancomunidad de Municipios Vega del Gua-

dalquivir cuanto lo estime oportuno”.

Quedando de esta forma subsanado dicho error.

Posadas, 3 de diciembre de 2020. El Presidente, Francisco Es-

tepa Lendines.

OTRAS ENTIDADES

Universidad de Córdoba
Cátedra Leonor de Guzmán

Núm. 3.963/2020

I PREMIO DE INNOVACIÓN DOCENTE Y BUENAS PRÁCTI-

CAS

MARÍA MOLINER

Convocatoria 2021

La Cátedra de Estudios de las Mujeres Leonor de Guzmán, en

colaboración con la Delegación de Igualdad de la Diputación de

Córdoba, convoca el I Premio de innovación docente y buenas

prácticas María Moliner, con objeto de difundir proyectos y mate-

riales educativos en favor de la igualdad, la no discriminación por

razón de sexo y la lucha contra la violencia machista.

BASES

Primera:

El tema de los trabajos se sitúa en el ámbito de la innovación

docente y buenas prácticas en favor de la igualdad, la no discrimi-

nación por razón de sexo y la lucha contra la violencia machista.

Se valorará la originalidad y la aportación significativa dentro del

feminismo y de la aplicación de los estudios de género en la en-

señanza pública no universitaria. Deberán estar escritos en caste-

llano.

Segunda:

La extensión de los originales no sobrepasará las 150 páginas

ni será inferior a 100. Queda excluida la participación de aquellas

obras que hayan obtenido becas, ayudas o subvenciones de cual-

quier institución pública o privada, o que hayan sido premiadas

(incluido accésits) en otro concurso. Los trabajos que opten a es-

ta convocatoria no habrán sido publicados ni parcial ni totalmente,

por lo que se aportará una declaración en la que se haga constar

su originalidad, su carácter inédito y de no tener compromiso de

edición. Las imágenes incluidas deberán estar sujetas a dere-

chos de autoría y de los permisos pertinentes.

Tercera:

Los trabajos que opten al premio María Moliner se dirigirán a la

Directora de la Cátedra de Estudios de las Mujeres Leonor de

Guzmán de la Universidad de Córdoba. Se podrán presentar por

correo postal en la dirección: Rectorado, Avda. Medina Azahara,

5, 14071 Córdoba.

También podrán presentarse presencialmente en el Registro

General de la Universidad de Córdoba.

Los trabajos se presentarán firmados, junto al título en su pri-

mera página, con el nombre de la persona o equipo responsable

de su autoría.

Se presentarán encuadernados por triplicado, mecanografia-

dos, en papel tamaño DIN A4, tipo de letra Times New Roman

(12 pt.), a dos espacios.

Se adjuntará también una copia en USB.

No serán devueltos los trabajos presentados.

Cuarta:

Se establece un premio de DOS MIL EUROS. Estará sujeto a

las retenciones fiscales correspondientes y cubre los derechos de

autoría de la primera edición.

Quinta:

El plazo de presentación de los trabajos finalizará el 25 de fe-

brero de 2021.

Sexta:

El jurado, presidido por la Diputada de Igualdad de la Diputa-

ción Provincial de Córdoba, estará compuesto por la Directora y

la Secretaria de la Cátedra Leonor de Guzmán, así como dos per-

sonas expertas en el ámbito del premio convocado.

Séptima:

El fallo del jurado se hará público antes del 30 de abril de 2021

y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Octava:

El premio podrá declararse desierto.

Novena:
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El trabajo premiado quedará en propiedad de la Cátedra de Es-

tudios de las Mujeres Leonor de Guzmán, para su publicación en

papel y en pdf en la página web de la Cátedra.

Décima:

No se devolverán los trabajos presentados.

Undécima:

La participación en el concurso implica la aceptación de estas

bases y la resolución del jurado será inapelable.

Córdoba, 2 de diciembre de 2020. Firmado electrónicamente:

La Directora de la Cátedra de Estudios de las Mujeres, María Ro-

sal Nadales.

Empresa Municipal de Aguas de Córdoba, S A (EMAC-
SA)
Córdoba

Núm. 3.946/2020

Por Acuerdo del Pleno número 199/2020, de fecha 17 de sep-

tiembre de 2020, se aprobó la Ordenanza municipal reguladora

de la prestación patrimonial de carácter público no tributaria a

percibir por EMACSA por los servicios de Depuración de vertidos

de aguas residuales y por autorizaciones en la red de alcantarilla-

do.

Sometido el citado expediente a exposición pública mediante

publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y ta-

blón de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, así como ac-

ceso al expediente íntegro en el Portal de Transparencia de este

Ayuntamiento, desde el 7 de octubre al 19 de noviembre de 2020,

no se han presentado alegaciones, entendiéndose aprobado defi-

nitivamente, lo que se publica a los efectos previstos en el artícu-

lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer Recurso Con-

tencioso – Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso – Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso – Adminis-

trativa, todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-

citar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente

en derecho (artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PARIMO-

NIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIA A PERCIBIR

POR EMACSA POR LOS SERVICIOS DE DEPURACIÓN DE

VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES Y POR AUTORIZACIO-

NES EN LA RED DE ALCANTARILLADO

INTRODUCCIÓN – EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Artículo 1. Objeto y naturaleza

Artículo 2. Definición y contenido del Presupuesto de Hecho ge-

nerador de la obligación de pago

Artículo 3. Personas obligadas al pago

Artículo 4. Plazo y forma de pago

Artículo 5. Responsabilidades

Artículo 6. Estructura de la tarifa

Artículo 7. Facturación y pago

Disposición Adicional

Disposición Derogatoria

Disposición Final

ANEXO I – TARIFAS POR LOS SERVICIOS DE DEPURA-

CIÓN DE VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES Y POR AUTO-

RIZACIONES EN LA RED DE ALCANTARILLADO

INTRODUCCIÓN. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En uso de las facultades concedidas por los artículos 31.3 de la

Constitución, y 4.1.a) y 84.1.a) y 105 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRL), y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la

Disposición adicional primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-

bre, General Tributaria, este Excmo. Ayuntamiento acuerda el es-

tablecimiento y exigibilidad de la prestación patrimonial de carác-

ter público no tributaria por la prestación de los servicios de depu-

ración de vertidos de aguas residuales y por las autorizaciones en

la red de alcantarillado, que se regirán por la misma y por las de-

más normativas aplicables directa o supletoriamente, regulándo-

se las relaciones entre la Empresa Municipal de Aguas de Córdo-

ba, S.A. (EMACSA) y el usuario por la Ordenanza Municipal de

alcantarillado y vertidos y la Norma Técnica de Alcantarillado de

Agua NENT002.

Adicionalmente esta normativa se ha adaptado a la Ley

32/2014, de 22 de diciembre, de Metrología y al RD 224/2016, de

3 de junio, por el que se desarrolló la citada ley.

Artículo 1. Objeto y Naturaleza.

1. Constituye el objeto de esta Ordenanza la regulación del ré-

gimen jurídico de la Prestación Patrimonial de carácter público no

tributaria exigida como contraprestación por la prestación de los

servicios de depuración de vertidos de aguas residuales y por la

tramitación y concesión de determinadas autorizaciones referidas

a la red de alcantarillado.

2. Para satisfacción de las necesidades colectivas de salubri-

dad y preservación del entorno ecológico donde son vertidas las

aguas residuales producidas en la Ciudad de Córdoba y sus ba-

rriadas, se establece un servicio público para la depuración de las

mismas, que será financiado mediante las tarifas reguladas en la

presente Norma. El servicio establecido será de recepción obliga-

toria para los sujetos afectados o favorecidos por las prestacio-

nes derivadas del mismo, salvo en los supuestos de imposibili-

dad de conexión al mismo.

3. Este servicio, de carácter coactivo, que constituye una activi-

dad reservada (artículo 86.2 de la LBRL) de competencia del Mu-

nicipio, considerada como servicio mínimo del mismo, esto es, de

prestación obligatoria, a tenor de los artículos 25.2 y 26.1.a) de la

LBRL, se gestiona en forma directa a través de EMACSA, socie-

dad de capital íntegramente municipal, según lo previsto en el ar-

tículo 85.2.A,d) de la LBRL.

Artículo 2. Definición y contenido del Presupuesto de Hecho ge-

nerador de la obligación de pago.

1. El presupuesto de Hecho generador de la obligación de pa-

go de la Prestación Patrimonial de Carácter Público No Tributaria

regulada en esta Ordenanza está determinado por la realización,

a instancia de parte o de oficio, cuando así se disponga en la pre-

sente Ordenanza, de la prestación de los servicios de depuración

de vertidos de aguas excretas, pluviales, negras y residuales y

por la tramitación y concesión por parte del EMACSA, de cual-

quier autorización a favor de personas físicas o jurídicas y entida-

des que soliciten su intervención en la red de alcantarillado.

2. Son manifestaciones concretas de dicho Presupuesto de He-

cho todos los servicios y actividades relacionados en el Anexo 1

de esta Ordenanza, en el que se contienen las Tarifas por la pres-

tación de los servicios indicados en las mimas y por la realización

de la actividad de control referida a las autorizaciones expresa-
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das. Se atribuye a dicho Anexo el mismo carácter normativo que

al resto del articulado.

Artículo 3. Personas obligadas al pago.

1. Están obligadas al pago las personas físicas o jurídicas, he-

rencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades

que, carentes de personalidad jurídica, sean los ocupantes o

usuarios de las fincas beneficiarias, que resulten favorecidas por

el servicio, sea a título de propiedad, usufructo, arrendamiento, in-

cluso en precario, o cualquier otro, o sean los solicitantes de la

autorizaciones en la red de alcantarillado.

2. Los propietarios de viviendas y locales podrán repercutir, en

su caso, las tarifas satisfechas por éstos sobre los ocupantes o

usuarios de las mismas, que hayan sido beneficiarios del servicio,

cualquiera que sea su título jurídico, ya se trate de título indivi-

dual o colectivo. En este supuesto, EMACSA es ajena a las rela-

ciones entre los intervinientes afectados, limitándose a prestar el

servicio y percibir la contraprestación establecida por el mismo en

la forma señalada en el párrafo anterior, así como a adoptar las

medidas que sobre el mismo se establecen en esta norma.

Artículo 4. Plazo y forma de pago.

1. Las obligaciones de pago por depuración de agua se cumpli-

rán dentro del plazo de 15 días naturales a contar desde la fecha

de la notificación o anuncio. El pago por autorizaciones de verti-

do o autorizaciones de trabajos en la red de alcantarillado, una

vez liquidadas por EMACSA antes de la ejecución de los trabajos,

será abonado en el momento en que se practique la liquidación

correspondiente.

2. La forma de pago preferente es la domiciliación bancaria de

acuerdo con las instrucciones del cliente. Otras modalidades de

pago son: Directamente en las oficinas bancarias colaboradoras y

en EMACSA, tanto en su oficina de atención al cliente como en

su página web, mediante el sistema de pago que la misma tenga

habilitado al efecto.

3. En caso de impago de las contraprestaciones en el plazo y

forma establecidos en los apartados 1 y 2 de este artículo,

EMACSA podrá exigir su pago con carácter coactivo y, al tal efec-

to, adoptará las medidas previstas en la legislación vigente.

Artículo 5. Responsabilidades.

La obligación de pago de las tarifas nace el día en que se ini-

cia la prestación del servicio.

Como obligación de carácter general, se establece que la exis-

tencia de un contrato de suministro de agua con EMACSA obliga

automáticamente a su titular al cumplimiento de cuantas prescrip-

ciones se establecen en la presente norma.

Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, ne-

gras y residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio

para todas las fincas del municipio que tengan fachada a calles,

plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, aunque los

vertidos lleguen al mismo a través de canalizaciones privadas,

siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de 100

metros, facturándose los vertidos a la tarifa que corresponda, aun

cuando los interesados no procedan a efectuar la conexión a la

red.

Esta distancia se medirá a partir de la finca intersección de la

linde del inmueble más próximo a la red con la línea de fachada y

siguiendo las alineaciones de los viales afectados por la construc-

ción de la red de alcantarillado.

La desconexión de la red de alcantarillado o la imposibilidad de

conectar por tratarse de vertidos no permitidos no eximirá al obli-

gado al pago de la obligación de satisfacer las cuantías que co-

rrespondan, por aplicación de la tarifa de depuración regulada en

esta norma, de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

La propiedad de la acometida de vertido, desde la instalación

interior del edificio hasta la red general de alcantarillado, es del

usuario o abonado, que tendrá bajo su responsabilidad el mante-

nimiento y conservación de la misma, debiendo cumplir las condi-

ciones técnicas establecidas en la normativa técnica aplicable.

Artículo 6. Estructura de la tarifa

1. El importe a facturar por el servicio prestado, se determinará

en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, uti-

lizada en la finca (parte variable), más una parte fija bimestral,

con independencia del caudal vertido, conforme a una tarifa de

estructura binómica que es detallada en el Anexo 1.

En el caso de autorizaciones de vertidos en la red de alcantari-

llado, EMACSA obtendrá una compensación económica para la

recuperación de los costes técnicos y administrativos generados

por la autorización de vertido y por la autorización de trabajos en

la red de alcantarillado. En el caso de autorizaciones de vertido,

para consumos domésticos, el importe a facturar se determinará

en función de las viviendas conectadas, y para consumos no do-

mésticos en función del calibre del contador o su caudal perma-

nente (Qp). En caso de autorización de trabajos en la red de al-

cantarillado, EMACSA facturará una componente fija y una varia-

ble, ésta en función del presupuesto de los trabajos a realizar.

2. Los importes a facturar se determinarán aplicando las si-

guientes tarifas:

2.1. Para las viviendas y los edificios, fincas y locales con acti-

vidad o sin ella, con suministro de agua procedente de EMACSA,

la base de percepción la constituirá el volumen de agua factura-

do (parte variable), más un importe en euros de parte fija bimes-

tral, a cada abonado de suministro de agua, que en el caso de

abonados no domésticos se determinará en base al calibre o al

caudal permanente (Qp) del contador instalado para el abasteci-

miento de agua a la finca, y en el caso de usuarios domésticos en

base al número de viviendas suministradas, y todo ello de acuer-

do al Anexo I de la presente norma donde se relacionan las tari-

fas.

2.2. En las fincas con suministro de agua no procedente de

EMACSA, tales como las utilizadas de pozos, ríos, manantiales y

similares, la base de percepción la constituirá el volumen extraí-

do, que se medirá mediante la instalación de contador, salvo que

ello no fuera posible a juicio de los servicios técnicos de EMAC-

SA, en cuyo caso se medirá por aforo, en función del caudal y

tiempo de extracción.

Además se percibirá un precio fijo bimestral en concepto de

disponibilidad de la red de alcantarillado, que para el caso de

abonados no domésticos será lineal e idéntica para todos, y en

función del número de viviendas en el caso de abonados domésti-

cos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se establecen

las siguientes reglas para los casos que a continuación se indi-

can:

a) Cuando el destino del agua extraída sea exclusivamente el

de riego de zonas verdes, se exceptuará dicho caudal del pago

de la tarifa de depuración.

b) Cuando el destino del agua extraída sea mixto para riego y

otros usos, se aforará el volumen de agua que se destine al riego

de zonas verdes, al que se aplicará la norma anterior, liquidándo-

se la diferencia al precio de la tarifa vigente.

c) Cuando el agua extraída se utilice en procesos industriales

para enfriamiento, refrigeración o similares, en los que se produz-

can pérdidas de agua por evaporación, se aforará por EMACSA

el volumen de agua destinada a dicha finalidad pudiéndose esta-

blecer, como consecuencia de dicho aforo, un coeficiente reduc-
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tor del volumen extraído, revisable semestralmente. En cualquier

caso, el coeficiente reductor no será superior al 90% del caudal

extraído.

Fijada la base de percepción con arreglo a los anteriores crite-

rios, a los metros cúbicos resultantes se aplicará el epígrafe 5,

Consumos por suministros no procedentes de EMACSA, de las

Tarifas recogidas en el Anexo I de la presente norma.

2.3. La depuración de agua procedente de agotamientos de la

capa freática, se medirá mediante contador si técnicamente fuera

posible su instalación a juicio de EMACSA, o en su defecto me-

diante aforo, en función del caudal y tiempo de extracción, consti-

tuyendo el volumen medio la base de percepción que EMACSA fi-

jará.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las

aguas de agotamiento que se vierten a la red sean limpias, se

aplicará un coeficiente reductor del volumen extraído del 75%.

Sobre el total de m³ resultantes se aplicará el epígrafe 5, Con-

sumos por suministros no procedentes de EMACSA, de las Tari-

fas recogidas en el Anexo I de la presente norma.

3. Por mayor carga contaminante.

a) Conforme a lo dispuesto en la vigente Ordenanza Técnica de

vertidos no domésticos e industriales, los vertidos procedentes de

industrias cuya composición, pese a rebasar alguno de los lími-

tes contaminantes previstos en la norma técnica, no constituyen

riesgos en los procesos de depuración o en las instalaciones, una

vez admitidos en dichos procesos y previa autorización de lo an-

terior por EMACSA, satisfarán independientemente de la tarifa ex-

puesta en el presente artículo, apartados 1 y 2, una tarifa por ma-

yor carga contaminante, en función de los valores medios de sóli-

dos en suspensión y demanda bioquímica de oxígeno, epígrafe

C) del Anexo 1.

b) Quedan terminantemente prohibidos aquellos vertidos que

constituyen riesgos en los procesos de depuración o en sus insta-

laciones.

Artículo 7. Facturación y Pago

Las facturaciones a realizar por EMACSA derivadas de la apli-

cación de las tarifas que contiene esta norma se emitirán por los

mismos períodos y en los mismos plazos que las giradas por el

suministro y consumo de agua facturado por EMACSA, en virtud

de la Ordenanza aprobada y vigente al efecto en dicho ámbito,

aun cuando dicho consumo se haya originado por una avería en

las instalaciones interiores del inmueble. EMACSA emitirá una

factura comprensiva del consumo de agua y depuración.

Las facturas que se emitan en concepto de depuración de agua

no suministrada por EMACSA o las procedentes de agotamiento

se liquidarán en la cuantía que resulte del volumen extraído.

EMACSA facturará con la misma periodicidad y en una sola factu-

ra las tarifas por el suministro y depuración del agua por ella su-

ministrada, junto con las correspondientes a las de otras proce-

dencias, cuando en la finca se dé esta circunstancia.

Disposición Adicional.

Emacsa dispone de un sistema de quejas y reclamaciones al

cual puede dirigirse cualquier ciudadano, garantizándose la res-

puesta a todas ellas.

Asimismo pondrá a disposición de los ciudadanos en su oficina

de atención al cliente hojas de quejas y reclamaciones de la Jun-

ta de Andalucía en soporte papel, en cumplimiento de la normati-

va autonómica en vigor.

Adicionalmente las partes podrán acogerse al Sistema Arbitral

de Consumo.

Disposición derogatoria

Queda derogada la ordenanza no tributaria reguladora de las

contraprestaciones económicas a percibir por EMACSA por los

servicios de depuración de vertidos de agua residuales y por au-

torizaciones en la red de alcantarillado, publicada en el BOP del

29 de diciembre de 2014 (BOP 248).

Disposición final

1. Los artículos 1, 2, 3 y Anexo tarifario de esta Ordenanza son

dictados al amparo de la autorización contenida en el art. 20.6 del

R.D. Lvo. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

2. Los artículos 5 a 31 de esta Ordenanza son dictados al am-

paro de la autorización contenida en el art.2 del Decreto de la

Junta de Andalucía núm. 120/1991, de 11 de junio, por el que se

aprueba el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua. No

obstante, cuando uno de estos preceptos comprenda algún extre-

mo con incidencia en la Prestación Patrimonial de Carácter Públi-

co No Tributaria regulada por esta Ordenanza, se entenderá dic-

tado el mismo al amparo de ambas autorizaciones legales.

3. La presente Ordenanza reguladora de las contraprestacio-

nes económicas a percibir por EMACSA por la prestación de los

servicios de depuración de vertidos de aguas residuales y autori-

zaciones en la red de alcantarillado, aprobada por el Pleno de la

Corporación en sesión celebrada el día 17 de septiembre de

2020, será de aplicación a partir del día siguiente al de la publica-

ción de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia, per-

maneciendo en vigor hasta su expresa modificación o derogación,

y quedando derogadas todas aquellas normas de igual o inferior

rango en lo que se opongan o contradigan lo previsto en la mis-

ma.

En Córdoba, 29 de noviembre de 2020. Firmado electrónica-

mente: El Coordinador General del Ayuntamiento de Córdoba y

Presidente de EMACSA, Ramón Díaz-Castellanos Piquero.
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ANEXO I

TARIFAS POR LOS SERVICIOS DEPURACIÓN DE VERTIDOS DE AGUAS 
AUTORIZACIONES EN LA RED DE ALCANTARILLADO (IVA NO INCLUIDO)

RESIDUALES Y POR

A) PARTE VARIABLE

CLASES DE CONSUMOS Euros / m3

1) DOMESTICOS.

Bloque I: Desde 0 hasta 18 m3 por vivienda / bimestre 0,3481

Bloque II: Más de 18 m3, hasta 36 m3 por vivienda / bimestre 0,4525

Bloque III: Exceso de 36 m3 por vivienda / bimestre

Para los consumos domésticos que no sobrepasen los 6 m3. por vivienda / bimestre, 

se les reducirá en 0,1741 euros/m3.

0,5396

2) INDUSTRIALES / COMERCIALES.

Cualquier consumo 0,4630

3) ORGANISMOS OFICIALES.

Cualquier consumo 0,4630

4) OTROS USUARIOS.

Cualquier consumo por prestación de servicio gratuito a la sociedad

0,3237
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5) OTROS CONSUMOS NO PROCEDENTES DE EMACSA.

Cualquier consumo 0,4630 

a. Reducciones para familias numerosas.-

A las familias numerosas que cumplan con las siguientes condiciones:

1) Estar en posesión del correspondiente título de familia numerosa.

2) Tener un único suministro a su nombre siendo éste el domicilio habitual,

3) Estar al corriente de pago del suministro, les aplicará las siguientes reducciones:

a) Reducción del 50% de la cuota unitaria del primer bloque, aplicado sobre la totalidad del consumo 
facturado en ese bloque.

b) Reducción del 50% de la cuota unitaria del segundo bloque, aplicado sobre la totalidad del consumo
facturado en ese bloque. 

c) La reducción estará vigente hasta la caducidad del título de familia numerosa

Para acreditar su situación deberán presentar la siguiente documentación:
- DNI  del titular del suministro
- Título en vigor de familia numerosa
- Certificado de empadronamiento

b. Reducción a jubilados o pensionistas del sistema público de pensiones.- 

A los titulares del servicio que ostenten la situación de pensionistas o jubilados, y que cumplan las siguientes
condiciones:

1) La unidad familiar que constituyan no supere unos ingresos anuales equivalentes a 1,5 veces el Indicador 
Público de Rentas de Efectos Múltiples (IPREM).

2) Tener un único suministro a su nombre siendo éste el domicilio habitual,

3) Estar al corriente de pago del suministro, les aplicará las siguientes reducciones:

a) 50% de la cuota unitaria del primer bloque, aplicado sobre la totalidad del consumo facturado en
ese bloque.

b) 50% de la cuota unitaria del segundo bloque, aplicado sobre la totalidad del consumo facturado en
ese bloque. 

c) Periodo de vigencia tres años
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Para acreditar su situación deberán presentar la siguiente documentación

- DNI  del titular del suministro
- Certificado de ingresos
- Justificante de la pensión
- Certificado de empadronamiento

c. Reducción a familias con todos sus miembros en situación de desempleo y Plan Prepara.- 

A los titulares del suministro en cuya unidad familiar todos sus miembros se encuentren en situación de desempleo
o sean beneficiarios de la ayuda del Plan Prepara, y cumplan los siguientes requisitos:

1) Tener un único suministro a su nombre siendo éste el domicilio habitual,
2) Formar parte de una unidad familiar en la que todos sus miembros están en situación de desempleo, 

entendiendo por tal situación no tener la condición de pensionista y no realizar actividad laboral alguna
por cuenta propia o ajena, o ser beneficiarios del Plan Prepara

3) 3)  Estar al corriente de pago del suministro
4) 4)  No superar los ingresos anuales de la unidad familiar 1,5 veces el Indicador Público de Rentas 

Múltiples (IPREM)

Esta reducción que se cuantifica en:

a) 50% de la cuota unitaria del primer bloque, aplicado sobre la totalidad del consumo facturado en
ese bloque.

b) 50% de la cuota unitaria del segundo bloque, aplicado sobre la totalidad del consumo facturado en
ese bloque. 

c) Periodo de vigencia anual

Para acreditar su situación deberán presentar la siguiente documentación

- DNI  del titular del suministro
- Certificado de empadronamiento con lista de empadronados en el domicilio
- Fotocopia del libro de familia en caso de unidades familiares de dos o más miembros
- Documento acreditativo de la situación de desempleo de todos los miembros mayores de edad de la

unidad familiar, o documento acreditativo del Plan Prepara

d. Reducciones a familias con riesgo de exclusión social.

Las personas y/ o unidades familiares reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar empadronados y residir en la ciudad de Córdoba con una antigüedad de seis meses, salvo excepción
justificada por el/la profesional de Servicios Sociales.

2. Que el suministro se refiera a la vivienda habitual.
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3. No disponer de medios económicos suficientes para cubrir las necesidades básicas de subsistencia, incluidas
las relativas al consumo de agua. Salvo situación de excepcionalidad a justificar por el/la profesional de 
Servicios Sociales, para determinar la falta de recursos económicos se establece que el importe máximo de 
los ingresos del conjunto de las personas que integran la unidad familiar sea inferior a los umbrales 
económicos que se exponen a continuación, partiendo del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, 
IPREM  (los valores aquí referidos lo son del año 2017, por lo que se deberán actualizar en cada momento 
de aplicación).

PRIMER MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR MAXIMO INGRESOS MES =
IPREM

1 miembro 537,84

POR CADA MIEMBRO MAYOR DE EDAD IPREM + 0,1

1 miembro 537,84 + 53,78 euros

4. No estar pendiente de justificar prestaciones ayudas o bonificaciones concedidas con anterioridad. En el caso
de  haber  sido  beneficiarias  con  anterioridad  de  cualquier  ayuda  o  bonificación  económica  de  carácter
municipal, no tener pendiente justificación de la misma con tres años de antelación.

5. No ser propietario de otros bienes muebles e inmuebles con cuya enajenación material pueda atender a las
necesidades básicas de los interesados.

6. Que todos los miembros desempleados de la unidad familiar en edad de trabajar estén en búsqueda activa
de empleo,  teniendo una inscripción como demandante de empleo con una antigüedad mínima de seis
meses,  pudiéndose  aplicar  excepcionalidad  con  prescripción  técnica  por  parte  del  Equipo  de  Servicios
Sociales. 

Aunque los interesados no cumplieran algunos de los requisitos anteriores, el/la trabajador/a social podrá
emitir informe favorable si, a partir de su valoración técnica, así lo considerase, justificando, en tal caso, las
razones de la excepcionalidad aplicada.

Las reducciones se aplicarán a la factura bimestral de la siguiente forma:

Una reducción de la cuota variable, por importe de 3 m3, por habitante y mes de la vivienda.
La reducción será sobre el consumo máximo realizado.
Para el cálculo de la reducción se aplicarán los precios de la tarifa vigente.

Para acreditar su situación deberán presentar  la siguiente documentación:

DNI del titular del suministro.
Certificado de empadronamiento con lista de empadronados en el domicilio.
Fotocopia del libro de familia en caso de unidades familiares de dos o más miembros.

POR CADA MIEMBRO MENOR DE EDAD IPREM + 0,2

1 miembro 537,84 + 107,57 euros
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Documento acreditativo del importe de ingresos o pensión de todos los miembros mayores de edad de la
unidad familiar.
Inscripción como demandante de empleo de todos los miembros mayores de edad de la unidad familiar.

Dicha documentación se remitirá a los Servicios Sociales Municipales que evaluarán la situación social y
económica de las familias afectadas, según antecedentes obrantes en el Centro y según la documentación remitida
por EMACSA. Caso de no existir antecedentes o de ser éstos insuficientes, obsoletos etc., citarán al interesado y
abrirán o actualizarán expediente,  según corresponda. Tras ello,  formularán propuesta al  respecto (concesión,
denegación), que remitirá a EMACSA para que actúe en consecuencia.

Si el peticionario tiene el suministro con contador comunitario, EMACSA entregará un impreso al interesado
para que recabe la firma del presidente de la Comunidad- que deberá acompañar de fotocopia del DNI del mismo-,
mostrando su conformidad con que la reducción aplicada al recibo de la comunidad revierta al peticionario.

La temporalidad de la reducción se fija en un periodo inicial de seis meses, tras los cuales se volverá a
revisar la situación familiar, a petición del interesado. En caso de no mejorar o de empeorar las circunstancias
familiares que propiciaron el acceso a la bonificación, se procederá a una prórroga de la misma por otros seis
meses.”

e. Bonificación a titulares de suministros de agua que abastezcan a inmuebles  con patios admitidos al
Concurso Oficial de Patios organizado por  el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

A los titulares del suministro que sean admitidos al Concurso Oficial, con la única condición de estar al 
corriente de pago del suministro, se les  aplicará  las reducciones siguientes:

a) Reducción del 50% de la cuota unitaria del primer bloque, aplicado sobre la totalidad
del consumo facturado en ese bloque.

b) Reducción del 50% de la cuota unitaria del segundo bloque, aplicado sobre la totalidad
del consumo facturado en ese bloque. 

La reducción estará vigente por un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de comunicación a EMACSA
del acuerdo de admisión al concurso.

NOTA:

Las reducciones citadas anteriormente no se podrán aplicar de manera simultánea, es decir, aquellos abonados
que tengan derecho a más de una deberán optar por alguna de ellas.
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B) CUOTA FIJA O DE SERVICIO (IVA no incluido).

Cuota unitaria bimestral

-  Suministros procedentes de EMACSA.

Uso doméstico Importe € / vivienda /
bimestre

Doméstico 3,32

Uso no doméstico Importe € / bimestre 

Calibre contador Caudal Permanente Qp(m3/h) Euros

Hasta 15 mm Hasta 2,5 2,32
Mayor de 15 hasta 30 mm Mayor de 2,5 hasta 10 5,15
Mayor de 30 hasta 60 mm Mayor de10 hasta 40 34,32

Mayor de 60 mm Mayor de 40 63,15

-  Suministros no procedentes de EMACSA.

Uso doméstico Importe € / vivienda / bimestre

Doméstico 3,32

Uso no doméstico
Importe € / industria o local /

bimestre 

No doméstico 63,15

C) TARIFA POR MAYOR CARGA CONTAMINANTE (I.V.A. no incluido).

Aquellos vertidos que sobrepasen los límites en su composición, establecidos en la ordenanza técnica de vertidos,
se les aplicará independientemente de la tarifa de consumo, un recargo por mayor carga contaminante a cada m3
de agua vertida en función de los sólidos en suspensión, y de la demanda bioquímica de oxígeno (BDO) conforme
a la siguiente tabla: 

Euros / m3 Sólidos en suspensión (mg/l)

<700 <1000 <1500 <2000 <3000 <5000 <8000

mg/l <700 0,000 0,117 0,270 0,407 0,473 0,591 0,745 

D <1000 0,275 0,341 0,381 0,500 0,527 0,656 0,835 

<1500 0,518 0,533 0,559 0,592 0,631 0,723 0,984 

B <2000 0,559 0,611 0,656 0,757 0,887 1,025 1,128 

<3000 1,072 1,205 1,316 1,441 1,478 1,580 1,645 

O <5000 1,290 1,730 1,796 1,875 1,942 1,973 2,010 

<8000 2,174 2,203 2,253 2,301 2,399 2,593 2,888 
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Aquellos vertidos puntuales que sobrepasen en su composición los valores máximos establecidos en la anterior
tabla y que por cualquier circunstancia excepcional haya accedido a la red pública de saneamiento, se les aplicará,
independientemente  de  la  tarifa  de  consumo,  un  recargo  que  se  calculará  por  extrapolación  de  los  valores
máximos de sólidos en suspensión y demanda bioquímica de oxígeno recogidos en la tabla anterior.

D) DESCARGA DE CAMIONES MIXTOS CON AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS EN LAS EDAR'S (I.V.A. no
incluido). 

Aquellas  empresas  debidamente  autorizadas  por  EMACSA para  descargar  en  sus  estaciones  depuradoras
(EDAR's) aguas residuales domésticas vehiculadas hacia las mismas en camiones mixtos, una vez comprobadas
las características de estas aguas residuales por los servicios técnicos de EMACSA, abonarán un cargo por este
servicio de 21,03 euros (IVA no incluido) por camión descargado.

E) AUTORIZACIÓN DE VERTIDO (I.V.A. no incluido).

Uso doméstico
Importe € / vivienda /

autorización

Doméstico 31,33

Uso no doméstico Importe € /autorización

Calibre contador Caudal Permanente Qp(m3/h) Euros

Hasta 15 mm Hasta 2,5 208,88
Mayor de 15 hasta 30 mm Mayor de 2,5 hasta 10 261,10
Mayor de 30 hasta 60 mm Mayor de10 hasta 40 313,33

Mayor de 60 mm Mayor de 40 417,77

F) AUTORIZACIÓN DE TRABAJOS EN LA RED DE ALCANTARILLADO (I.V.A. no incluido).

Con objeto de compensar los costes técnicos y administrativos ocasionados por la tramitación de autorizaciones de
determinados trabajos a realizar por terceros en la red de alcantarillado, se facturará una cantidad fija de 208,88 €
por autorización, más una parte variable igual al 2% del presupuesto de los trabajos a realizar o de las redes a
conectar.

G) AYUDAS ACONDICIONAMIENTO DE ACOMETIDAS DE ALCANTARILLADO A FAMILIAS CON RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL.

Las personas y/ o unidades familiares que tengan problemas con el funcionamiento de su acometida de vertido, y
reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar empadronados y residir en la ciudad de Córdoba con una antigüedad de seis meses, salvo excepción
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justificada por el/la profesional de Servicios Sociales.

2. Que el suministro se refiera a la vivienda habitual.

3. No disponer de medios económicos suficientes para cubrir  las necesidades básicas de subsistencia.  Salvo
situación de excepcionalidad a justificar por el/la profesional de Servicios Sociales, para determinar la falta de
recursos económicos se establece que el  importe  máximo de los ingresos del  conjunto  de las personas que
integran la unidad familiar sea inferior a los umbrales económicos que se exponen a continuación, partiendo del
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, IPREM  (los valores aquí referidos lo son del año 2017, por lo que
se deberán actualizar en cada momento de aplicación).

PRIMER MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR  MAXIMO  INGRESOS  MES  =
IPREM

1 miembro 537,84

POR CADA MIEMBRO MAYOR DE EDAD IPREM + 0,1

1 miembro 537,84 + 53,78 euros

POR CADA MIEMBRO MENOR DE EDAD IPREM + 0,2

1 miembro 537,84 + 107,57 euros

4. No estar pendiente de justificar prestaciones ayudas o bonificaciones concedidas con anterioridad. En el caso de
haber sido beneficiarias con anterioridad de cualquier ayuda o bonificación económica de carácter municipal, no
tener pendiente justificación de la misma con tres años de antelación.

5. No ser propietario de otros bienes muebles e inmuebles con cuya enajenación material pueda atender a las
necesidades básicas de los interesados.

6. Que todos los miembros de la unidad familiar en edad de trabajar estén en búsqueda activa de empleo, teniendo
una inscripción como demandante de empleo con una antigüedad mínima de seis meses,  pudiéndose aplicar
excepcionalidad con prescripción técnica por parte del Equipo de Servicios Sociales. 

Aunque los interesados no cumplieran algunos de los requisitos anteriores, el/la Trabajador/a Social podrá emitir
informe favorable si, a partir de su valoración técnica, así lo considerase, justificando en tal caso las razones de la
excepcionalidad aplicada. 

Los interesados solicitarán la ayuda en EMACSA, y para acreditar su situación deberán presentar  la siguiente
documentación:

DNI del titular del suministro.
Certificado de empadronamiento con lista de empadronados en el domicilio.
Fotocopia del libro de familia en caso de unidades familiares de dos o más miembros.
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Documento acreditativo del importe de ingresos o pensión de todos los miembros mayores de edad de la unidad 
familiar.
Inscripción como demandante de empleo de todos los miembros mayores de edad de la unidad familiar.

Dicha documentación se remitirá a los Servicios Sociales Municipales, que evaluarán la situación social y económica
de las familias afectadas, según antecedentes obrantes en el Centro y según la documentación remitida por
EMACSA. Caso de no existir antecedentes o de ser  estos insuficientes, obsoletos, etc.,  citarán al  interesado y
abrirán o actualizarán expediente,  según corresponda. Tras ello, formularán propuesta al  respecto (favorable o
desfavorable), que remitirá a EMACSA para que actúe en consecuencia.

Si la propuesta es favorable, EMACSA procederá al estudio y reparación de la acometida de vertido.

Si  el  peticionario  tiene  el  suministro  con  contador  comunitario,  la  solicitud  de  acometida  deberá  realizarla  la
comunidad de propietarios,  ejecutándola  EMACSA, aplicando la ayuda a  la parte proporcional  del  coste de la
acometida dividida por el número de viviendas.

La dotación en el año para estas ayudas será de 400.000 €

H) APLICACIÓN DEL IVA

A las tarifas y otros derechos económicos objeto de esta Ordenanza les será de aplicación el Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA) en vigor en cada momento.
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